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PARTE OFICIAL 

f s m m  lEi. cosm o ds ü i i i s m

B. M, e! He¥ Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. l« BsiSÁ Dofia Yktori& Ingenia ¡r 
83. AA, RR. el Prfnoipe d® Asturias 6 In> 
&ntes, eontinúan sin noTodad en sn im
portante saind.

.De igoal benefieio disfrutan laa demis 
petsonaui de la Augmita Real Familia.

HimSTpiO Di U «OBEMACIlill

 ̂ RíIAL ORDEN
II légtmen legil de retiros obrarog ba

sado en el eriterio de la libertad subsi
diada, establaoido y arrfelgaáo en nues
tra Patria, tiene por oondioión Indispan- 
SAbie para su éxito la gestión inoesante 
de loa orgtnismog de índole oficial y  so
cial para su difusión y  práctica®

Gon esta perseverancia ha logrado Bél
gica afiliar, sia imponerlo, más da un 
millón de trabajadores á la Caja General 
de Retiros, que comenzó con un esfuerzo 
inicial proporcional menta inferior al de 
nuestro Instituto Nacional de Previsión.

Ofrece el régim en  legal esptño! la ca- 
raolerfitioa, enaltecida por el señor Fre- 
Bidente del Oonsejo de Ministros en da 
solem ne sesión de Barcelona de 1911; de

I concillar Íntimamente la significación { 
- nacional y regional dcl seguro popular,
I lo qua se evidencia ©a Cataluña y Balea- 
I res merced al carácter de entidad cola

boradora del Inilituto ©n que actúa, con 
respectiva y respetada autonomía, la Oaja 
de Pansiones para la Vejez y de Ahorros 
deBareelpna.

Eita acción nacional y regional han 
Bido secundadas en Palma de Mallorca en 
sumo grado, non motivo de la impottan- 
te inauguración de la Sucursal de dii^hos 
organismos colaboradores, por las Auto
ridades de los diferaos órdenes, las r^- 
prasaníaciori©3 parlamantirias, provin
ciales y municipales, por la Caja de Aho
rros y  Monte de Piedad y demás entida
des socialdi y  por la Prensa de todoa los 
matices.

En atención á lo expuesto,
S® M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que se exprese á V, S. su satisfac
ción por el eficaz concurso que ha pres
tado á la obra del Estado en benefloio de 
las clases trabajadoras, y que se le encar
gue transmita análcga manifesiadón í  
las beneméritas represinlaciones de Pal
ma de Mallorca de que se haca mérito.

Dios guarde á V, i .  muchos años, Ma
drid, 22 de Diciembre de 1913,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

da Baleares.

üimio m FOiMTo

I

^ REALES ÓRDEH^ 
limo, Sr.: Visto el expcdianta instruido 

para la sprobaslón da las tatifás da m á
xima percepción presentadas para 1914 
por la Oompañía de Vapores correos ín̂  
terinsularas eanarios, ccncaslonark da 
los servicios da Oomunleaciones marfti» 
mas comprendidos en el cuadro C, pri
mer grupo Ganadas, anf?xo al ^rtí^iüo 17 
da la Liy de 14 de Junio da 1909: 

Resultando qué áishaa tarifa p i- 
blicaron en la Gaceta de Madrid eo. s 
pendiente al 11 de Octubre último, ps rt 
que en el plazo de treinta días informa
ran las Gámaras de Comercio y demás 
entidades análogas que lo estimasen con
veniente:

Resultando que por Real origen de 4 de 
Octubre se remitió un ejempUr de di
chas tarlfis á cada uno de los Ministe
rios de Sitado, Gobernación, Guarra y 
Marina para que informaran dentro del 
indicado plazo, advirtiéndoles que, da no 
Tcrifloarlo, se les eonsideraría conformes 
con la aprobación:

Resultando que el Ministerio de Esta
do manifestó que examinadas detanida- 
mente las tarifas de que se trata, en 
cuanto se refiere á los pasajes y ñatea en
tre el archipiélago canario y  la colonia 
de Río de Oro, estaba conforme con su 
aprobación:

Resultando que el Ministerio de la Go-
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i c:.

-  ̂ qm  m  exk tíi ir%-
■ .  ̂ú Í^prob^úéññ^ imt'díe^

rí< wr^-fs‘ f íi-::-?íasiaiifo tümbiéía m  
i f:J' . fA MVastado da la Guerra, 
5- h ln  foig ^ñcaDoo la eoMesienola de 
< . - r :a1>a?:0 da la Compañía que de- 

^ r r - i  es-ore^smsnta ©b. las tarifas la 
^ íi '¿idéfi cl<̂5l SO por ICO eon^edlda á 

’io í fcíto úUimo Ministerio, asií como 
.én QR6 !<6 moliijera en la ^laiíflai* 
át iro.: v'iM.é:̂ n el m ateia! de Gue- 

:g jj;-ntemoEto detiJIacio, S fin i© 
i v>f ?T :>!. U apIradÓB de las

qua pisados dsm aiiiñeiío 
lüB Md wlr^m  iniom eg bI epraaentante 
do U Compañía, manlfastd;

Que las boBlñcioioneis que
de otorgar la Oc'mptñía en e! precio 

G0l pí:S;Jo son !s?s que enumera el aríícu* 
49 áei CoEírato, en relaeién eoa el 51* 

c-?i bmeñúíú de individuos activos y 
L -̂-:^nt:ados del Ejército y A m ada á 

vi GoMarno haya dejado de abo* 
BiT el p^Mje. ' .

2.̂  Qm  en cuanto á la carga, Ha  boni^ 
í1;í1c!ce€^ á q^ie está obligada s. n las- 

w m gicm  ei aínícuio 52 del Contrato, 
i'i cus? establece Igual rebaja en el precio 

■ ñvt6 en fa^or da la^ armas, pariré* 
ches f  toda clase da mataría! ó servido 
ckl Editado,

B.® Qiia consignadas así clara y te r"  
ni.man^0meíjte las obligadones d© la 
ík.mpañíij mi ésta puede InfriugMas ni 
6í E^iUño, por parte, tampoeo puede 
l¿p.orarl^^,

4*̂  Qve Im  ta riíts  preaentadas’contis- 
m n  Im partidas mái conosidii relativas’ 
al miteüial de guerra^ y que par^ aque* 
íJm efdütos que no consten ■ en ellas no- 
miüv!ni6V;.b, so ím  aplicsn los concaptos 
aí^álvgvi á loi q m  puadeo 'asimilársa, 
BA^.úm^ÍQ qiiíí ni u^a -eola va ieb a  pro- 
dviíidi:> n^rhm esta pariiaaíar oonfuaión 
£'Lgim¿.; f

Qv0 eoBtest^das l .̂s ^Bíeas obier- 
VIIÍ3ÍVEvB formuladis por el Mmistario da 
Ih débl&n sar aprobadas ks-tari-
í̂ :u pr?s ’iítaüsF:

Ylvigí, la Lvy de, 14 de Junio ríe 1909: 
ú mrÁTídú celebrado por al I s -  

tV'ko c. n la Comp^if^ da Vapores correos 
ií¿tvrf.¿velaren canirioi;

Cc-B?4d,er.^ndo qu© ¡m íarlfai da cuya 
í.̂ :.íf.ob<4okk¿ S8 trata non las de mixima 
|\T':cpbion, é m m  lis que ñ jtn  el limita 
Ivg- . da Ivs presiog, las ¡cuiles s6Io sa 
i?s.:icaa en casoB exaspaionales, perci- 
hiéí^úmeen la prácika prados más ro* 
f‘u Al?;

que con arreglo á los 
t i  36 ^ 39 de! contrato, ©I contra*-
t: en íu í ' buquas-loda
ck7v53 I Vd ds |Msa|eros, giiia*

^ mfrííft„f'íí̂ d?£8 de IMío comercio con 
entt i?, P lxrH  i de tarlf?.a, lag-cuales no 
poArv modíñaar, elevándolas, Bia la pra* 
v li tutorizacién da este Ministerio: 

Considarando que son atendibles las

, razones alegadai por la Compañía res^
' pesto á io interesado por oi Minislsrio de 
'l a  Guerra,

B. M. t i  R ey (q, D« g.), do conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ga* 
nersl, M  tenido á bien disponer:

Que se aprueban las tarifas de má
xima percepción presentadas para 19í4 
por la Compañía de Vapo i  correos In* 
tirluiulares canarios; y 

2 ® Que s© publique esta resolución 
en ia G a c e ta  d e  M adrid  pira eonoci- 
miento de los inlertiados.

Dloa guarde á V. I. mudios años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1913.

UGABTl.
limo. Sr. Director general da Oomeroio, 

Industria y  Trabajo.

limó. Sr.: Visto ei expeiiente instruido 
para la aprobición de las tarifas da máv 
xima paroepsión presentadas para 1914 
por la Compañía Navegación S Industria, 
de Barcelona, oonceiionaria de ios servi
cios da Comunicaeionis marítimas de 
Oádlz-Oinariag, comprendido.! en el cua» 
dro O, príBier grupo, Oanarisi, anexo al 
arüouio 17 d© la ley da 14 de Junio da 
1909:

Rf sultanio que por Real orden de 4 de 
Septiembre último, publicada en la Ga 
CETA DB MáDRiD Correspondiente al 20 
del mismo meg, sé pidió inform© sobra 
dichas tirifas á loe Miniitsrios de Eilado, 
Gobernaciéfí, Guerra y Marina y  sa abrió 
una información pública para que en 
plazo máximo de treinta áias informaran 
las Cámaras de Oomerelo y  demás enlb 
dadas análogas que lo estimasen conve* 
niente, advirliéndoles fue de no haeario 
dentro da dicho plazo se les consideraría 
conformes con la  aprobición de las tari
fas de qua se trata:

Eesuilando qm  al Ministerio de Esta* 
dOs por Real orden da 80 de Septiembre, 
©itlmó que debía intereiarse de la Oom* 
pañíá la rebaja m  los pricios de los pa* 
saj#s hasta dejarlos reducldoi á 125, 75 
y 50 pesetas para las clases de primera, 
sigunda y tercera, reapictivameaí©, por 
orear que no está jystiñiado @1 aumento 
á 150,100 y 65 pegetaf:

Eesulti^ndo qua el Ministerio de la 
Guerra, por Eeal orden d© 4 da Octubre, 
llamó la ateBción sobra la diferencia en
tra lá tadía general y la especial para el 
tr&nsporla de 1a miquinarla y el hsno 5 
paja en balas prensadas, indicando la 
conveniencia de que explicisa la Compa
ñía la  razón d© dicha difareada ó intere
sando d@ la misma que sa haga extensivo 
á los militares que viajen por cuenta del 
Estado ia boniñcición del 50 por 100 que 
ecncedeá los qua viajan haciendo uso 
de la  cartera iniliíar da identidad: 

Eesuitando que el Ministerio de la Go
bernación, en Hed orden de 20 da Octu
bre manifestó su conformidad |in  hacer 
obsemcioncB de ningún gÓneró:

Resilttnáo que puestos de manifi,asío 
los anteriores informai á It Oompiñít 
Navagsdón é Induslriis manifestó en es
crito de 25 da Novkmbr^:

1.® Que es muy fundada ia observa* 
dón hacha por la Intendencia militar 
reipeclo á Iss t^rifai especiales para 
mu^uinarm y para el Jtmu 6 p^ja $n b^las 
pr$nsaám, haciendo presenta que se tra
ta da un error de copia, y que en su con- 
secuendi, donde dfc© maquinaria 4,50, 
deba dedr 1,75, y donde m  dioa heno ó 
psja en balas prensadas, 15 pesetas,-^debe 
decir 14.

2.® Que siant® no poder ampliar hm^ 
t t  el 50 por 100 la boniñcación de! 80 por 
100 á que aaíá obligada por ©I Contrato 
en los preaios d© loa pasajes m  loa Gene
rales, Jefes y  Oñclaies q w  viajen por 
cuenta del Eslado, toda vez que eatandoi 
comprendida la manutención en el pro
do do aquéllos, quedaría muf pccomir- 
gen i  bineflcio da ia Bodedad«

8.® Que si concede la bDuifioidón del 
50 por 100 á ios milittreg qua viaj&n por 
su cuenta, haciendo uio de la cartera de 
idantidad, lo hace @in estar obligado á 
ello, por coEsidera^ióm y defereacia á la 
respatibla clase militar; y

4.® Que no puede aoceder á mantener 
la rebája en el precio de loi pasajes que 
la impuso el año pasado la Administra- 
ción, porque con arreglo al Contrato 
eompele exeluiivamentd á la Sociedad 
señalar el precio de dichos pgsijes:

Vista la Ley da 14 de Junio de 1909:
Visto ei Oonirato celebrado por el Ba- 

tado con la Sociedad Navegación é In
dustria, da Barcelona:

Considarando que las tarifas de raya 
aprobación se trata son Im da máxima 
percepción, ó sean las que fijan el límite 
kgal da los precios, las cuales sólo apli- 
cin las Oomptñías navieras en casos ex- 
capeionales, persibiándose ©n la práctica 
precios más reducidos, con objeto de que 
las queda un margen que le» permita se
guir las oscilaciones del mercado de fie- 
tai:

Considerando que la Oompiñía explica 
sitlsfactoriimcnta la diferencia notada 
por ©I Ministerio da la Guerra en las ta 
rifas de los srtíiulos maquimrii^ y h$no 
ó pmja m  balai premaúa^

Considerando que si bian la Compañía 
interpuso recurso conteBcioso contra la 
Real orden d© 18 di Diciembre de 1912, 
que aprobó las tarifas presentadas por 
dicha Compañía reduaiando el precio do 
los paitjes á 125, 75 y 50 pesetas, respac- 
tivamoEte, para cada una de lás ciases 
primera, segunda y  tercera, este recurso, 
sin embargo, no ha sido todavía resuel
to, razón por la cual debe etlimarse sub • 
sistante dicha Real orden,

5, M. el R ey  (q D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral d© Comercio, Imdastria y  Trabajo, ha 
tenido á bien disponen

1,® Que se aprueben las tarifas de má-



B m t a  m  -H aS ria  N Sn,. U 2 28 Diciembre 1913

s im t per^epcidn presexitaáti para 1914 
por I t Oompiñía ‘Na?egicié.o. é laclEStr.a 
f  pubiisadas m  la G as:sta  b í M adhid úñ 
20 de Septiembre último, maEtenienáo 
por lo qm  respecta al j  de oon-
formidad coa io iaterosado por el Miáis- 
tarlo de Estado, las rediioüioaa^ 
eidas m  U Kaal orden de 13 de Dicíem* 
hm  d® 1918.

2 ® Qaa m  la tarifa o.^pao!al para ©I 
transporta d@ material da Guerra m  sa- 
ñfile 175 p$$eím la maquinaria f  14
pm im  pmm el hmo 6 ©w haMs prm^ 
BañaB̂  f

8.*̂ Qua m  publique esta reioluclóa m. 
la  G a c e ta  d e  M abeid para conocim iento  
de io s intaresidos f  dal público en ga« 
nerai.

Da Real ordan lo eomnniso á ¥. I* para 
su conccimianlo j  efeatog oonsiguieBíes, 
Dios guarJ.6 i  ¥, I. mucboi ññm, Ma- 
dridj 19 de Diciembre de 1913,

UGAKTE.
limo. Sn Director general da Ccmercio,

Industria f  Tr&bsjo.

iDMÜÜSTSiCli CEMM.

MINISTERIO DE HACIENDA

& ig * e e c i to  ^ e i t e r M  á e  Im B a n d a
j  € l á n B ñ

l i l i  Direscién General M  dlipuaiia 
gu© por la Teiorería d© ia fuisma, mU^ 
fol^dñ ©n la calle de Atocha, número 15, 
m  Teriñquan en la próxima semana, j  
horas designadas al ©fecto, los pagos que 
i  conílnuadón se expresan^ f  qm  s© en
veguen los vaioras siguienteii

Día 29,
Pago de crédito» de Ultramar del seña

lamiento espedal establecido por Real 
orden de 5 Marzo úúimo, facturas co
rrientes d© metálico, hasta las presen
tadas el dit anterior.

Dka 2 áe Enero de 1914,
Idem de id. id. en metáliao, hasta la® 

preseiitadis el día a:^te.rior.
Idem de id. íá» en efectos, hasta el nú

mero 4.175.
Dia 3.

Fago da ariditoi d© Ultramar,- recono- 
eidos por los Ministerios déla Guerra, 
Marina y esta Dirección Genera!; tmmmu 
liorrientas da metálico, hasta §1 aámi- 
m  85.200.

Idem de id. id, en afectos, hasta el nú
mero 85.200.

Entrega d© hojas da cupones d© 191Í 
eorrespondientes á tituios de la Deuda 
mmortizabl© al § por 100, hasta el núme^ 
ro 8.863,

Idem de titulo» de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 da 
Bieiembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de Si de Julio da 
1900, hasta al número 26.859.

Pago de carpetas de coBYersión da II*- 
lulo» de la Deuda ezterior al 4 por'100 ©n 
ot.^oi de igual renta de la Deuda interior^ 
con arreglo á la Ley j  Real decreto de 17 
da Mayo' f  9 da Agosto de 18iB, hasta el 
número 32.413/

Idem de tÍtuIoi3 de lá Daudi exterlór

r Ú.U.ñon ¿>am h
p hójíSf? áCi ' U.?

r.  ̂  ̂ « \ n ía b «
ne-g, a ‘B O á

H?st! ordan de 18 d.j AgOíti ü o '898, 
li&sta =3l número 3.045*

Idem áe residuos ptomámim  d© con- 
Teriién d@ Im  colonialoi f  amor-
tiisible ñl 4 pm iOO, mn arreglo i  la Ley 
«le Utrza de 1900, hmtñ al núme
ro i m

ae con'^ariién ú§ tmíámoB da li  
üí ^ a? 4 por 100- interiora ei nt« 
maro 9 J48.- 

Mem ÚM esrpatai provisionales da la 
Dauds amortkabk- t i  i  p-ar 100 pre^eiiit^ 
ám para su canje por nm Iftulos íleñBiÜ* 

^on arreglo á i®, Eeái. orden d© 14 d i 
Octubre da ISOlí, hasta ©i número íí.liSs 

Entrega de títnloi del 4 por iCKI interior, 
emiifén áe ISQO, por conversién, de oiroi 
de igual renta de lai emisionas de 1892- 
1898 f  1899, facturai preientadas y ce- 
rrlenteg, hasta al nñm&ro 13.738,

Idem de carpet-ai proYiiionaies, repre- 
ientttivas da títulos da la Deuda amorti* 
zable al 4 por 100 interior, part m  can|© 
por mn títulcm áeñnitlYOs do minim 
renta, hmtn. ai número 1.4S9.

Fago de títulos ie i 4 por 100, ©mi- 
siÓB. de SI da Julio d© 1900, por aon- 
rersién de otros de igual renta, con arre
glo á la Reai orden de 14 da Octubre di 
1901, hasta el número 8.689»

E©embolio de accionai de obras públi
ca» y carreteras cíe 20, 84 y 55 m illoii^ 
da reales r  lac tu rti p re ia n ta to  ? co
rriente».

Pago da intaresci de ingcripcionei del 
semestre d© Julio de 1883 y aníeriorag. 

Idem d© interósea de carpeta» de toda 
ciase de dcmdas del semestre da Julio da 
1883 y anteriores i  Julio <ie 1874, y reem
bolso d@ títulos del 2 por 100 amortizado® 
sn todos los sorleoig facturas pre»entadai 
f  corrientei.

Entrega de títuioi da! 4 por 100 amos« 
Ikable, hasta el número 1.489,

Las fteturas existentas ©n OaJ t  por ao0- 
veriióii d©l 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega f-alores dapo^itado» en tras  
d© trei llaves, procedentes de ereacionai^ 
conversioneg, renovaciones j  canjeis 

Nota, Los apoderados que cobran eré- 
ditos da Uitramarí. deberán presentar la 
fe d© vida da los poderdantes ©n I t Teso
rería de este Gen tro en i t  forma que pre» 
viene la Real orden de 11 de Abril último.

Miiddd, 27 de DimaMbre da 
Dkector g tnartl, Garios Yergs^ra,

BipeeeléM  4wen©F^l
i.a io  CoM teneioso ^ e l is tm io .
¥lsf:o al expediente inccido á nombre 

del Montepío El Ámosu’o dol enfermo, da 
Ba.rc6lonig, golloitEnao axandÓB. dei lm- 
puesto sobre Mane® da las personas jurí- 
diesi;

Resultando que á la iagtandasQ hallan 
unidos los siguientes dccumeatos:

1.° Un ajem pkr del Reglamento del 
Montepío, cotejado por 1$, Abogacía d©i 

.Estado, d© Baroelcaa, m  que consta que 
©s su objaío iocsorrerie mutnEmenta lo® 
asociado» en casos da ©nf^msdad 6 im- 
posíbilíitción física para el trabj^io (tr- 
tí culo l.°K por medio de subsidios obte
nidos mediante'?ñuotas de suicripsiórs;

2.° Dos certiñcacionei expedidas por 
el Saoratario del Montepío, acreditiiHio 
una da ellas $u carácter obrero, y la otra 
It personalidad de-i Presidente qua sus
criba la iast^noia:

Ocsnsiderr^mdo que fas Asoclaofonas co- 
operativas d^ obreroi, de socorros mn
tuos, que estaban exceptuadas dal im • i
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pueblo sobre im- bienes de las personas 
jurldless por al anícnlo 193 -;tal Re 
gkíE6nt-o de 20 de Abril da 19U por 
todos Eos Qu© poseyeran, gozm m  la m- 
tii.tlid&d de em  baneñaio, en cuanto á sui 
bí6Sí8S m uebki y el ediñcio isodal, en ra- 
z5n á su carácter de mutualidad por el 
artículo 1/, letra G, d© la ley d© 24 de Di- 
eiambre da 1812:

Ooüsíiíie.raiidií qm  al Montepío m  üues- 
tidsi se halla eoMpranáido en uno y otro 
ciso da exención, como jusliñcan ios re- 
mñ^áon documento»; que para concederla 
no precisa hoy la audiencia dal Consíajo 
-̂e Eritdo, j  que á este Oü^nlro directivo 

le está atribuida oompatenda por dalsga- 
clón de! MiBíí^tra y Real ordan ñe 21 da 
Octubre úlümi:?, para resolver esta olasa 
ác expediente??;

Eit?i Direcolóa General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre ios 
bieij©  ̂da Lfs perdonas Jurídica» al Mon
tepío E! Amparo d d  enfermo, d© Barce^ 
lOBg, por la totalidad de ello», durante los 
añoa 1911 y 1912, y por nm bienes miie- 
bl0i y al ©díñelo goofal, si fuese da su 
propiedad, por ei tño corriení© y ios su- 
ce îvog.

Dio» guardo á ¥ . B. mucho» año», Ma
drid, 29 de Noviambra de 1913.—El Di
rector gaaeral, Antcnio FMalgo.
Señor D alegado da Haoknáa ©n Barca»

lona.

¥lgto ©I expedienta incoado á nombre 
de! Montepío da la Mutua Garíclad da 
Nuestra Señora del Remedio, de Bairoelo- 
n^j solicitan lo ex8n«ida del impuesto so
bra DÍ0B0S d-8 personas jurídioa»;

ReguEtando que á la insíanda se ha-' 
lian unidor los dguientes dccumeníog:

1.° Ua ^Jampíar del Regiamento del 
Montapíe, cok jado por la Abogasía dal 
Estacio, de Barcelona, ©a e! qua aparece 
qua iu  objeto es el socorrer á los socios 
m  los mmu de enfermedad, por medio 
da sabsiidioi en metálico (at‘t. 2/), obteai- 
do-s medianta suotis de sus.^ripd5n;

2 / Dos carliñaaoionea espedidj^.s po-r' 
el Secretarlo dtól Montepío, acreditando 
una de ellai bu csricler obrero y la otra 
la parsonalidai del Freiidtnle que sus- 
cribe ja  instantlá:

Considaranio que las Asoaiacionea eo- 
operativas da obreros, da iooorroa mu
tuos, que ©f t̂abin exceptuada® dal impue j •' 
to iobr© biansi da ias perionis ju.ríéi '̂ms, 
por todoi fo  ̂ que posayaren, por il sr- 
tícük 193 fiel É^ígMmento d© 20 d© Abril 
ñe 1911, gomn an In actuslidad de ese be- 
Bí^ñdo', en manto á sus bienes muf^biüs■ 
f  ñl ediñaio soda!, en ms6n á su vCárácfer 
de muttiAÍidad, por al áHículo 1.®, k - 
tra G, da la ley da 24 de Diciambra da 
1912:

OoB?iidertndo que ©l Montepío en 
cuestión, como juitlflcs^si los documentos 
raíacleiisdoi, esiá ©í^mprandido m  m\o y 
otro ciso de exesaióio; que psra conce
derla nopreciit hoy 1& consulta dei Oon- 
gg-]o da Eimáo, y que á este Gen tro direc
tivo le eslá atribuida competencia para 
k  resoluaión d@ esta cltso de expedían- 
tas, por Eaa! orilen da 21 da Octubre úl
timo, por delegicMn del Ministro;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bienos 
de la® paisoBSi jurídicas al Montepío da 
!t Mutua Ciridad da Nuestra Ssñora del 
Remsdio, da Barcelona, por la totalidad 
de ellos, diirante lo» año» 1911 y 1912, por 
ma bienes mueb.ka y ti edificio goaial, si 
faore de au pmpledid, por el año co
rriente y Im mmúvce,

DíoB guárde á V, S, muchos año»#
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drid, 25 da NoYiémbr© de 1913*=S1 Dir^o- 
to?' geaerai, A a íc n lo  Fidalgo,
S eño r D alegado do Hadenda en 

lona.

Vido el expediento ÍBcoido á nombre 
del Montepío La F i:m ilia r  Samb^yani, 
eft^ableoiífo en la villa de San Baudilio 
de Líobreg&t, úis Baroélon^, soüaiiando 
(xeneidn impuesto sobre bienes de 
Î .s persoRí^E jurídk&i.:

Rmuíipjxáo q m  i  la ínai^-nda se ba
ilan onMO'S les slgüieoteg dooíjmeisto^í 

1*° Un ejemplar del Reglgmenío do! 
Montepío, cotejado por U Abogad# d@I 
Estado, de Bsrcdcna, en el qr¿e apares^ 
qne au ofciito es el de soeorrerge ?£u:ua‘. 
mente los sodcs enfermes del miemo 
(art. por medio de SRb îdios cbkni' 
dos medifnto cnottg de inicrlp-^léB;

2,® Dos ^CítrtiíÍí3sdones expedidas por 
©1 Seorotario dt-i Montepío^ mteáíim úo  
nnt de ellas m  e-grá î- r̂ •labrero, j  la pgr 
sonaiidad del Pm identa q m  snisriba 
l i  ÍB it5ír\6?a, la  c t e :

Considerando qae lai Asod&ciones eo 
opsraüvas de obreros, da socorros mu 
tuoi!, que estaban exceptuadas del itn* 
pueito sobre bienes de las personas ju?f« 
tílo^s por todcalos que poseyeran, por el 
irtícülo 193 del Regi&mento de 20 de 
Abril de 19ÍU gosisn en Ja üctuali^ltá 
de es.a benííñciOj on cuanto á sus bienei 
muebles y el eüiñofo gcofa ,̂ en rs^dn i  
6U carácter do mutcalidad, por el arlfou 
Jo Ift*, letra de !a ky  án 24 da Diciem
b re  d  19 2;

 ̂ C o rs ld o ri’n d o  qu-a el M n^epfo en ciies'* 
tién , com o ju s i;f íe s || los ^doeum entcs re» 
señados, cs;á  co m p ren d id o  r^n uno  y o tro  
caso  d e  ex é n d ó n , q?ie p a ra  ei-n;|cdíírla 
n o  p re d s a  la  coni^uíís d^i Oonsí^jo de E s- ' 
tad o , y  q ue  ¿ e s k  O x ttro  d irec tivo  le   ̂
e  ta  a tr ib tiíd a  o im p e te n c ís  p s r a  la  re- 
selfídÓB d© esta  e lase  d e  rxpad ien lag j 
p e r  áeieg&rnñn m  M in istro  y E ea l crdeix 
de 21 tía O d u b re  ü l t im í ;

Esta D irecdós Genetal ha acordado 
re o l|ra r  excsío dei Impuesio robra ble 
n e a d e k s  porsoBes jüdvbca.^ &I Monte- 
p íxL ^ Familia S aabo jan^ , est&bieoido 
en ja  villa de Bñü Báu UUo de Liobregat, 
irGV‘E.cia de BsrcBiora, por la lotsiiíiid  
de e'los darsRte los ^ñes’1911 j  I9 i 2 |  
por s is fcicjií;» muebl-^ j  ai edifiaio so
cial, si fueis6 de 8 í propicdíd, por ei 
6ñ"i oorr:e&'e f  los su ieiivcs,

Dko  ̂guarde á V- 8. m m hm  ttñon. Ma- 
aria, 27 de Ncviembre de 1918,-»E I Direa 
tcr general, Antonio F dalgo. '
8eñ{ r Ddlcgsdo úe Híoiendp. en Barce-lOBS,

jurídiQii?5 por todos lop que pe se} eren, 
por el i r̂tícmlo 19S del Begtamcnto de 20 
de Abril d© 1911, go%m en la sofuaíidad 
de ese benefido en cuanto á bienes 
mueblas y al ecltñdo toda!, m  rmén á m  
carácter di mHtuiildad, por ei griíoE- 
lo 1.^ Uim Bj de Iñ ley áe 24 da Dldem- 
bre do 1912:

Considerando que.al Montepío en cues
tión, como JiisUñaan 1.08 reseñados docu- 
mínfo^í está comprendido m  mío y ofro 
m m  úo exención; qne pam oonce-d^rla 
so precisa bo j del Con tejo
d@ Estado, I  que á este Centro directivo 
le está aínbüM® compalenda p s o  la ra- 
ioludéii d-j' ©lU úlme d© expec^ksles, per 
Real oním  21 de 0-5lubre ñitimo, por 
delegi-eión d d  Minisirq 

E^ia Díreoolón General ha acordado 
declarar 61:̂ :̂®.to clel impuesto sobre lc?g b:l©* 
sos de Im periosas jiirí-Sieag al Mcmfepío 
de ñeñorm b«|o la adtocación da Mtría 
de la. A$xmúióü, m  Biri^elo-
na, por la tet"-l!dad de aJloi, duraste los 
años 1911 y 1912, y porsui bienes muñ* 
hhm y el ediñalo soelal, si fuera do iu  
propiedad, p̂ or el año corriente y k s  su- 
o6§iros.

Dks guarde á Y. B, muchos iñoa Ma
drid, 28 de Noviembre d© lSi8.«-El Di- 
rastor general, Autopio Fidalgo.
Señor D-legado ds Hteieiida en Báirce- 

lona.

^ yyoeJfxpjH fB te icccsdo á Eotnbrs 
íe l Moistepío úe síflor»* bajo íg ad'ooi 
c.-6a 26 María da la Asascldn, da B»roe- 
Iota, eoíloitasdo eirenoiaB del ÍEapuesto 
Bcbre los bienes áe k s ptr.soí:tí^|ir i-̂ ô -i-* 

KesultSEdíi qs.e á is icstaacia. se íi úl'an 
nn.dcB los fíotna-iectos sigaienSer:
MnAt'rff del VírgleinsEito delMonb pío, cttajjido por la Abogad* del
Efetaao, de Barc^flona, e' que ñm nm  
q-iio m  úcico ot.jefo es moo^vmm mutaa- 
Bit asíoekda^ m  c^go d© eBf^me • 
d».ü o impcaibiHíioiáD («t. 1.»), por me- 
tliü US »sib4!(l*o9 i-<lí3nídcs medigaíe esO' 
tas do giuscdlpdót ;

2.  ̂ Dts í^xooálás;s pcr
es becreíaiio del M titfp'o, sorediitado
una Ge eifí ŝ ms raulotér obrero, j  ia círa 
m i.jsi Fríiidento que eu§*
onm  fa infetarrii *
- Ccs si J«ra{;d.-> qus k s Asooisafoíifs oo- 
©i)era«?a» -se obn rc,.s, ée gOiJorics mu- 
tas.,8, que eslÉbai! ea-eepisaiss de-! ítn- 
pasík; gobfo lesbiensa de laspersoE»

Visto d  expedleñt© inaosdo I  nombra 
del MoBíepío Saiit^ E^ip^ra, de Bár.e* 
Icni, scl-c'^tsiidü íx.^BO'óii d6.l impuesto 
3ob.re hieres de l&s pari-Oí¿a.s jmídieai: 

Besuilando que i  k  iiígianoía m  hiúian 
mdácñ íoi slguknks documeníog-;

í ° üa f jempitr dd Ragltmoslo de! 
Monterlo, cotejadoepor Abegiiít dal 
•Estsáo, de Btrcelong, en queaptrecequa 
es m  f bjcto ioaorrerse k s
asodad--..®. en m m  do enfs-fOMdad (&r- 
típulo 1.°), por medio d-i subsidios obte
nidos mediante euct^g da Eu '̂íjrípdói?.

2.'̂  Dos ecrllñ::&oioB6S ííxpe.iidi.g per 
,ei &eoratf.rlo de! .Montepío, acreditando 
una de elks m  carleta? cbrero y la ctra 
la personalidad da! Preildeníe que suS“ 
cribe la IeéIsucíss 

Cc^nsideraiido que lai Agockclenes co
operativas .áe cbreroi da iooorres mU' 
tuo^, qua Citaban exentas ie! impuesto 
sobre fiieBes de periCBü jurídiea.» por ei 
ardru-o 193 del EeglsaieBto de 20 da 
Abril de 1911, per todc s k s que possjo 
ren, gc-ztn en la aütuaiida'l de m s  bena 
fldo, 6E eusnto á íuíí bknes muebk^ y el 
edificio iückl, en razón á m  csráoter do 
mutcíaIida-% por el artículo 1.^ letra G, 
de la ley de 24 da DIckmbre de 1912:
_ OonglifTando que el Montepío m  cues - 

ti&; hala  eonspreBíiido m  uíío y oíro' 
m m  d© excusión,, como ,acredita*1 los re 
señados documente?; quo para con ceder
la no picc'ka noy la iu d irn d a  del C o b í© -  
jo dd E^kdo, y Que á este C tniro direc
tivo le eüíá atribuida, por dekggcióa d d  
MlnJiítro y R tal orden de .21 da Ocvubre 
üitlmo, eompe^^enda para ía reso luJón  
de esta clase da expodirntég;.;

Eí.ía Dlí-eceióii Gesieral, ha aoc^rdado 
áeekTi?, exento áal impuesto sobra ¿.le
ne» do l ‘ S personas ja r íá k ts , a.l Monte
pío Li Ŝ í¿.U Espl,n^% il© Baroeioní , pOá.- ia 
íótíüidad da elíou éu rm m  los 1911 y 
1912, y pi.-'? ruifí bienei mií.eblesy ei ©díñ
elo soei”!, ñ  fuere de s u . propiedad, po?. 
©! ^ño corríé^te y los ^iicegivos.

Dies gm.rú3 á V. B. muehogi año?;. Ma- 
áridj 4 da Dkiembrada ISIS.—El Direc
tor goaeral, Antevio Fiáaigo.
S.Acr Dpkgaao,;de Hidenda m  Bareo* 

Ion a«

visto él .expo liento inm^ño á nombre 
del Montepío Amigos Pintores, de B^ree- 
lona, aoíicllando txendón tíei impuesto 
sobre him m  úe Im pemonm  JurídlCEi': 

Hosultsndo que á la isstmúM sa hstlím 
unidos loi gíiuíentai documaatog:

1.° ü n  def Eeglamenío ciel
Moníepío, eot^jado p cr la  Abogacía del 
E'iíado, de Barcelona, en aparece q m  - 
fu.obji^ílo es aocorrerse muir^^mente loi 
asodsdog en casos daenÍ6rmaü¿:d,párm« 
fo 1.^5 por medio' de subsidios obte:!tcloi 
meditnta cuotas de (guscripoléii;

2.® Dc'S cartJñciclonei expedidas púr 
@1 Becretirlo del Monlapío, acreditodo 
una iu  ctrácter obrero y la otra la perso- 
Balidad del Presiaenle que iusoribe la
Instinolií

Oo&slderando que las Ásocitaione^ eo- 
operttivas de obreroi's, úe soeorros m u
tuos, qua esfebtn 6x.c.ept!iadag dei im-< 
puesto sobre d© las perion.^s jurí- 
dícaf, por el srtfoolo 193 del Eeglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todo^ los qu0 
posBjerm, gozan en ia gefutlidad da esle 
b©B8ñ©io, en cuanto i  feui bienes muebl©» 
y el id iñdo  goolai os razón á su carácter' 
de mulisalidad, por el artículo 1.° letra 
áe H ley de 24 Diciembre da 1912: 

Ooiisidersnílo qu© el Mot^tepío es cues-' 
tión se halla comprendido en uno y ctro 
caso áe axandón, como acreditan los re- 
geñiílc® documentos^; que para concederla 
no precisa hoy la audienci^i dsl Consejo 
de Edtado, y que á este Oeníro directivo 
la está atribuida, por dekgamóa del Mi- 
Biitro y Real orden de 20 ú& Octubre últi
mo, competencia p tra  la resoiucién de 
esta ciase de expedientes,

Esta Dlrecolóii Genera! ha acordado 
declsri^r exentos del Impuesto sobre bie
nes de las pergonas ja íí iic ts  al Monte
pío de Amigos Pintores, áe Barcelona, 
por la totalidad de eilcs durante ios años 
1911 y 1912, y por ius bienes muebles 
ei edfñdo goda!, si fuera de bu propiedad, 
por ci año eoí iieoíe y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos gfíos. Ma
drid, 10 de Didembra de 1913,=El Di
rector general, Antonio Fldalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroc- 

lona.

l/!iN!STER¡0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

BlreeeiéM êmerM Frlmeri 
mMe&mmm,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha k a ilp  á bien 
nombrar, en virtud de concurab do ss* 
censo, á D.® Mtóa del Patrodíiio Sans y 
Gutiérrez, Profc^sora numerarla de ia Sec
ción á© Letras áe la E’s^mela Normal Su
perior de Maestras da Marcia, con el suel
do anml de 2.500 pésalas, que lo dabará 
ser abonado Aireolameníe por la  Dipu- 
ttc'ón Ffovindal deMarck.

Da Ketl ord623, comunicada por el m 
ñor Ministro, ío participo á V. S. pira su 
oonoeimiento y demás ekckg. Oíos guar
da á y. B. muchoi i ños. Madrid, 15 áe Di
ciembre da i9i3,=.ii Director gañera!, 
BúUón,
Beñür Rector de la Universidadi de Va

len ciii,
Medrado de la Mf a üe úe D.^

ría áü PakomníQ Btkfiz y BuUéíH». 
Mae&trt «u|erb>r.

IlEn 26 de Mayo de 1,913, fue nombrada, 
6E viirtud de oposición, Auxiliar da la 
BeeciÓJEi de Leki.s de la E^etiela Norma! 
de Mtestraíg da 4vik, donie ilgue en - la 
actualidad prestando m& gervioio».. ,
Mauric.—Kst. Ti?. «Sucesores de RrvADSKsyRA» 

Fíiseo áe San Yicento, súm.


